
ORDINARIO N° 2017-00262 
DEMANDANTE: LUDWIN ALEXANDER CARDENAS 
DEMANDADO: ELKIN YAMIT MORA CALIXTO 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 10), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con 
un total de once (11) archivos relacionados desde el 00 al 10. Lo anterior para lo 
que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 27 de julio de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 10), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 
 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 10), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2017-00262 
DEMANDANTE: LUDWIN ALEXANDER CARDENAS 
DEMANDADO: ELKIN YAMIT MORA CALIXTO 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 111 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 28 DE 
 
JULIO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2017-00284 
DEMANDANTE: ANTONIO MARIA MORA MENDOZA 
DEMANDADO: GASES DEL ORIENTE S.A. Y OTRO 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 

liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 22), debidamente 

publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con 

un total de veintitrés (23) archivos relacionados desde el 00 al 22. Lo anterior para 

lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 27 de julio de 2021.  

 

 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 

en contra las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 22), las 

cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 

 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 22), y 

ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 

proceso ordinario.  

 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  

 

 

Juez 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2017-00284 
DEMANDANTE: ANTONIO MARIA MORA MENDOZA 
DEMANDADO: GASES DEL ORIENTE S.A. Y OTRO 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 111 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 28 DE 
 
JULIO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2018-00008 
DEMANDANTE: ANDERSON RUEDAS 
DEMANDADO: SOCIEDAD CONFECCIONES HERMANOS HERNANDEZ H & H S.A.S. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 06), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con 
un total de siete (7) archivos relacionados desde el 00 al 06. Lo anterior para lo 
que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 27 de julio de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 06), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 
 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 06), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2018-00008 
DEMANDANTE: ANDERSON RUEDAS 
DEMANDADO: SOCIEDAD CONFECCIONES HERMANOS HERNANDEZ H & H S.A.S. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 111 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 28 DE 
 
JULIO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2018-00180 
DEMANDANTE: JOSE ABEL CAMARON 
DEMANDADO: OSSINGRID CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 15), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con 
un total de dieciséis (16) archivos relacionados desde el 00 al 15. Lo anterior para 
lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 27 de julio de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 15), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 
 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 15), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2018-00180 
DEMANDANTE: JOSE ABEL CAMARON 
DEMANDADO: OSSINGRID CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 111 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 28 DE 
 
JULIO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2018-00435 
DEMANDANTE: LUIS ARGELIS SAAB 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO CARDENAS ALBINO 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 10), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con 
un total de once (11) archivos relacionados desde el 00 al 10. Lo anterior para lo 
que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 27 de julio de 2021.  
 
  
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 10), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 
 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 10), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2018-00435 
DEMANDANTE: LUIS ARGELIS SAAB 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO CARDENAS ALBINO 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 111 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 28 DE 
 
JULIO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2019-00336 
DEMANDANTE: AMPARO SANDOVAL CASTRO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 27), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con 
un total de veintiocho (28) archivos relacionados desde el 00 al 27. Lo anterior 
para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 27 de julio de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 27), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 
 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 27), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2019-00336 
DEMANDANTE: AMPARO SANDOVAL CASTRO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 111 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 28 DE 
 
JULIO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 


